
SECRUARIA m: MIDIOAM.BIINTE 
y RECURSOS NA1URALtS 

3. 

BAILLlE LUMBER CO. 

P.O. BOXI> 
4002 LEGION DRIVE 
HAl,leURG. N.Y. 14075·Q006 

1. cERTiFicADO CiTES ORIGINAL No. 

MX 3 2 6 9 O 
2 Válido hasta 23·dlc-16 

el IPt.PORTACIÓN 
CONVENCiÓN SOBRE EL Gl 

COME.RCIO INTERNACIONAL l'tJ EXPORTACiÓN 

DE ESPECIES AMENAZADAS o REEXPORTACiÓN 

DE FAUNA Y FLORA SILVeSmeS o OTROS 
4. TITIJIAR\NOMBRE Y~D~IR-"-'C""C'o,Ó-N-. P--A"".iS-)~-~--''-------~_·_~ 

PRODUCTOS FOREST/.'.LES DEL SURESTE' Y CENTRO AMERíC/., S.A. DE C.V. 
AV. 101 MANZAtlAOl LT161m. A 
COL. PARQUE INDUSTRIAL DE CHETUMAL 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO 
11049 • MÉXICO 

3a. País de <Í$sl'no ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA _~_~. ______ -+ :-:-:==-:-:::-========:-:-=== 
5. Cond'ciotles esperia!.s 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAis DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

REM1Slm,F.S fORESTALEs Nos.140S9Jt8, f4CU34'a. 14Q893.$Q, 14091811 y Htv.tf812_ 
AUTORtlAOAS poa LA SEMAANAT Et¿ Q.ROO. 
,IOF,101l1016 

;3UBSECRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

I ~;;;~~~~~~~~;:;~~~~~~~~;r=:=~~~---1 DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 1- C.P. 11320 • MÉXICO, D.F. 

c O rol E R e I A L(T) 

718 Nombre CQmún y oomhre clén\lftro 9. Oescnpc;ó<1 párte o derivado; marcas o 

(g';Mro y especie) <lel 3n'mal o p'anta mlmeros de identirlCac'ón (edad/sexo. vivos) 

CAOBA MAOEAAASERRADA 

Swietenia macro h l/a 
12. País de origen" Permiso No. Fecha 128. Pa~s da la ú:thla feexport2Ción 

M~l<ICO Ml< 82agO 23·jun·16 MÉXICO 

2 

XXXXXXXXXXXX 
12. Pals da oñg~n' Permiso No, Fecha 12a. Pal. de la última reexportación 

3 

12. P8¡S de ",igen' Pe.cmlso No. Fecha 12a. Pe:. de la úUh", ree,portad/m 

ti 

12. Pals de origen' Perm¡soNo Fecl1a 12a. País de la última reexportación 

5 

12. País de origen' Permiso No. Fecha 128 p"isde la última reexportación 

13. Esta Certilicado es emlido po<" la Autori<lad Adminlslrali'va crrES II.Mco. 

DlRECCIÓI'! GENERAL OE VIOA SILVESTRE 

México, D.F. 23·jun·16 

LUGAR FECHA 

14. ,<\j:lfobaciÓl1 de la: EXPORTACION DEFINITIVA 

FEGH,I\ 

10. Ap<\:1díca y 
Proc<loencia 

IIW 

No. de a:rtificado 

MXa2¡;~O 

XXX 

No, de certif.cado 

No. de cetlificado 

No. de certificado 

No. d. ceruf:cado 

11. Car.lióad: nt"qlero de 11a. To~al ,,>portado I CUpO 
es~t"(;~c$ljIO 
VlJSI) (le~Q (If:Q.) 

29.83 

m' 

Fed1a i2:b. ';0. d~ 18 o¡:.er.lcJ6t!· .. 
o f.¿;Ú'ta <fe 11 ;<:Qo:¡tI;~:dÓ.l ....... 

XXXX 

Fecha 12b. No. di la o~raci&1 ~~ 
1) fecha rle!3 ~'..I;lo;d&'1 ....... 

fecha 120. No. de la: O~¡;;;:c:.."n ... 
OfM,aC-i!J.i ;¡¡:dqut:¡..t,~·O::{I~h 

-----_. 

Fecha 12'b.No.d~ 
o (l>i1lade-la 

Fecha j2b. No. cl.¡;; la Q.p¿-,l¡Cí6:1 ~ .. 

:;)O~eM'~~~~}dq~·~óOO ~H 

Secret¡¡¡ría de Medio Ambiente 
y Recursos N9!lfm/(U\ 

ESTAMPILlA CITES SELLO OFICIAL 

FIRI.'A Sello y <:argo oflóal 

• 23ILE·0237105116 y OOV$·032Q2I16CS (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO ClTES No. a 2 6 9 o 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


